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A particulares: © O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección provincial veterinaria 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 12 del reglamento de
finitivo de 30 de agosto de 1917, para 
la ejecución de la ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de perineumonía en el término muni
cipal de Pini l la del Valle, en las cir
cunstancias que a continuación se ex
presan, debiendo, por tanto, las A u 
toridades, funcionarios y demás per
sonas interesadas en hacer cumplir lo 
más exactamente posible las disposi
ciones referentes a ¡a expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en la misma se señalan. 

Sitio donde radican ¡os animales 
enfermos : establo de don Martín R a 
mírez, en Pini l la del Valle. 

Zona declarada infecta • el establo. 
Zona declarada sospechosa: una 

Taja de terreno alrededor de la zona 
infecta de 50 metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles de esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos y sospe
chosos, prohibición de repoblar el es
tablo, a no ser con reses inoculadas 
un mes antes, hasta que se declare la 
extinción y prohibición de transpor
tar los animales del establo infecto. 

Madrid, 14 de julio de 1934. - E l 
•Gobernador, Morata. 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento para la ejecución 
de la ley de epizootias, se declara ofi
cialmente extinguido la epizootia de 
perineumonía contagiosa en el tér
mino municipal de Canillas, que fué 
declarada oficialmente con fecha 9 de 
mayo último. 

L o que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 14 de julio de 1934.—El 
Gobernador, Morata. 

«««»»» 
Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Sección de Hacienda 

En cumplimiento a lo determinado 
en las disposiciones vigentes, queda 
de manifiesto en la Sección de H a 

cienda de esta Secretaria, por térmi
no de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O r i -
CIAL de la provincia, el expediente 
comprensivo del acuerdo municipal 
de fecha 6 del actual, disponiendo 
que con cargo al remanente acusado 
por la liquidación del presupuesto de 
*933» s e suplemente en 7.847,50 pe
setas el concepto 118 del vigente Pre
supuesto de gastos del Interior, can
tidad necesaria para satisfacer a 43 
guardias del escuadrón municipal du
rante todo el actual ejercicio un «plus» 
de 0,50 pesetas diarias. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 16 de julio de 1934.— E l 
Secretario, M . Berdejo. 

-«««»»»-

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia del obrero Domingo Quevedo S i -
güenza, contra la Compañía Fierro y 
otra, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente : 

Sentencia 
E n Madrid, a 29 de junio de 1934: 

{ Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vi l lar , Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número 2 de 
esta capital, los precedentes autos se
guidos entre partes: de la una, y co
mo demandante, Domingo Quevedo 
Sigüenza, mayor de edad, casado, 
jornalero, asistido del Letrado don 
José María Labernia; y de la otra 
parte, como demandados, la Compa
ñía Fierro, Sociedad Anónima, do
miciliada en esta capital, cuya repre
sentación legal no ha comparecido a 
la celebración del juicio, a pesar de 
hallarse citada con los apercibimien
tos legales, por lo que esta Presiden
cia acordó celebrar en su rebeldía, y 
subsidiariamente la Compañía de Se
guros L a Providence, representada 
por el Letrado don César Fernández 
Alonso, sobre reclamación por acci
dente del trabajo. 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a la 
Compañía Fierro y a la de Seguros 

L a Providence de la demanda a que 
se refiere este juicio, deducida contra 
dichas entidades por el obrero Do
mingo Quevedo Sigüenza.—Se ad
vierte a las partes que contra esta re
solución pueden interpone** recurso 
de revisión ante esta Excma. A u 
diencia Territorial dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que les sea notificada.— Así por 
esta mi senencia, que por la rebeldía 
de la Sociedad Fierro, se nctificará en 
estrados e insertará el encabezamien
to y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal en plazo de segundo día, lo pro
nuncio, mando y f irmo.—Luis Felipe 
\ rivaneo. (Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación eh le
gal forma al señor representante le
gal de la Compañía Fierro, Sociedad 
Anónima, declarada en rebeldía, ex
pido la presente, que firmo en M a 
drid, a 4 de julio de 1934.— E l Secre-
iai'o. Pedro Pérez Alón-o 

(Núm. 1.767) ( L — SS) 

F n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número 1, de es
ta capital, a instancia d* Cecilia Tes
ten Lobeto, contra don Mariano Fer
nández Muro, sobre redamación de 
>j!?rios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento \ parte diapo
sitiva de la misma es como sigu- : 

Sentencia 

E n Madrid, a 29 de junio de 193*: 
Habiendo visto, con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen L o 
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma K J S 
precedentes autos, seguíaos entre par
tes : de la una, y como demandante, 
Cecilia Testón Lobe:o mayor de 
edad, soltera, sirviente, y de esta ve
cindad, defendida por el Letrado don 
Luis Escobar; y de la otra, y como 
demandada, don Mariano Fernández 
Muro, en rebeldía del que se ha ce
lebrado el juicio, sob.-*1 reclamación 
de salarios. 

Falla 

Que debo condenar y condeno a 
don Mariano Fernández Muro a que 
pague a la demandante, Cecilia 'fes
tón Lobeto. setenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos, como indeivr--ra
ción por despido.—Se advierte • las 

partes que contra este sentencia pue
den interponer recurso de revisión pa
ra ante la Excma. Audiencia del Te
rritorio, dentro de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que la 
misma les sea notificada, y previa 
consignación, si el recur^rnt.- es el de
mandado, en la Caja general de De
pósitos del importe de la condena.— 
Notifíquese al demandado, por su re
beldía en estrados del Tribunal , e i n 
sertando la cabeza y parte dispositi
va de esta sentencia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia.—Lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Baüén. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por t i señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha, de que certifico. 
Ante mí, P . S., Mariano P . M o r a . 
(Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con el f in ¡de 
que sirva de cédula de notificación al 
demandado, don MariaiH/ Fernández 
Muro, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 4 de julio de 1934.—El 
Secretario, Mariano P . Mora. 

(Núm. 1.823) (!•—90) 

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L L E C A S 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de suplemento de crédito 
número 1 sobre el presupuesto ordi
nario en curso, formado por la Comi
sión de Hacienda y Presupuestos, en 
cumplimiento de acuerdos de esta 
Corporación, el cual estará de mani
fiesto por espacio de quince días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , durante cuyo pla
zo pueden formularse las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante el 
Ayuntamiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 12 del R e 
glamento de Hacienda municipal. 

VaHecas, 14 de ju'io de 1934.—El 
Alcalde, A m o s Acero. 

(E.—161) 

E L A L A M O 
Hallándose terminadas las listas 

cobratorias del impuesto de Guarde
ría rural con arreglo .al 5 por 100 del 
líquido imponible de las fincas rústi
cas de este término municipal, para 



sentencia que en los autos a 
que este rollo se refiere dic
tó con fecha veintisiete de 
octubre de mil novecientos 
treinta y dos el Juez de pr i 
mera instancia número seis 
de esta capital, por la que, 
declarando haber lugar a la 
demanda de tercería formu
lada por don Isidro Gonzá
lez Núñez, declaró que los 
frutos de la finca embarga
da al ejecutado don Joaquín 
González Núñez, que se re
seña en los hechos primero 
y segundo de la demanda 
pertenecen en pleno domi
nio a dicho demandante, 
así la cosecha que está pen-
piente de recolección como 
los frutos que durante la v i 
gencia y subsistencia del 
contrato de arrendamiento 
produzca la expresada f in
ca, mandando »r. su conse
cuencia alzar el embargo 
realizado en dichos frutos y 
a la libre disposición de 
aquél, y sin efecto el reque
rimiento, desestimando la 
reconvención formulada por 
el demandado ejecutante, 
don Gabriel Enríquez Gon
zález Olivares, todo ello 
sin hacer expresa condena Q 
de costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que por 
la no comparecencia en es
ta instancia del demandan
te y de uno de los deman
dados, se notificará en es
trados y se publicará su en
cabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, de no 
interesarse notificación per
sonal dentrx) del término de [ 
tercero día, lio pronuncia
mos, mandamos y firma
mos.—José Temes. José 
Méndez Novoa, Pascual 
Domenech Marín, Pedro 
Navarro, José Arias V i l a . 
(Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la senten
cia que antecede por el se
ñor don José Méndez N o 
voa, Magistrado de Sala 
primera de lo civil de esta 
Audiencia Territorial y Po
nente que ha sido de los au
tos, estando la misma cele
brando sesión pública en el 
día de su fecha, de lo que 
como Relator Secretario 
certifico.—Madrid, ocho de 
junio de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Ante mí, 
P . H . , Antonio Bermudo. 
(Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍ-N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que se 
refiere a los litigantes no compare
cidos, don Isidro González Núñez y 
don Joaquín González Núñez Cacho, 
extiendo la presente, que firmo en 
Madrid, a trece de julio de mil nove-
vecientos treinta y cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Ignacio Crespo 

(A.—1.740) 

tercera de esta Audiencia provincial, 
Relatoría Secretaría de don Augusto 
Caro, se tramitan unos autos segui
dos por doña Mercedes Alvaredo 
Díaz con don José Cuesta Martínez, 
sobre divorcio, en los cuales se ha 
dictado la senjtencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 44 

E n Madrid, a 21 de mayo de 1934. 
Visto el juicio de divorcio que ante 
Nos pende, promovido en el Juzgado 
de primera instancia número 5, de 
los de esta capital, antes del distrito 
del Congreso, por doña Mercedes 
Alvaredo Díaz, modista, de esta ve
cindad, representadla por el Procura
dor don Fidel Perlado y López y de
fendido por el Letrado don Isidoro 
Castillejo, con don José Cuesta Mar
tínez, comisionista, vecino de Barce
lona, declarado en rebeldía, 

Fallamos 

Que estimando la demanda de di 
vorcio promovida por doña Merce-
cedes Alvaredo y Díaz, contra su 
esposo, don José Cuesta y Martí
nez, debemos decretar y decretamos 
la disolución vincular del matrimonio 
celebrado entre ellos, declarando cón
yuge culpable al marido, por haber 
dado causa al mismo, con todas las 
demás consecuencias legales inhe
rentes a dichos decretos e imposición 
al demandado de las costas del plei
to, y por último, cúmplase a su tiem
po lo dispuesto en el artículo 69 de 
la citada ley de Divorcio. 

Publíquese €»1 encabezamiento y 
parte dispositiva de esta nuesltra sen
tencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en la «Gaceta de M a 
drid», por lo que se refiere al deman
dado rebelde, don José Cuesta Martí
nez, si no se solicitare la notificación 
personal. 

Luego que quede firme comuni
qúese al Juez inferior por medio de 
certificación y carta-orden, para que 
se lleve a efecto lo resuelto, con de
volución de los autos. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—M,. Pérez Crespo, José A r a 
gonés, José Eguilaz (rubricados). 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el ilustrísimo señor don 
Manuel Pérez Crespo, Presidente 
de la Sección tercera de esta Audien
cia provincial y Ponente que ha s i 
do en los autos a que la misma se re 
fiere, estando la indicada Sala cele
brando sesión públicas en Madrid, a 
21 de mayo de 1934.—Augusto Ca
ro (rubricado). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda ten'"! 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta al liti 
pan te no comparecido, don Jo^t 
Cuesta Martínez, extiendo la presen
te, que firmo en Madrid, a 2 de ju
l io de 1934.—El Oficial de Saín, 
E . Covián. 

(Núm. 1.650) (C—345) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

el año de 1933, se hace saber a los 
contribuyentes por dicho concepto 
que las citadas listas estarán a dis
posición del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante ocho días, 
a partir de la fecha, para oír reclama
ciones contra la inclusión o exclusión 
de los mismos y, transcurrido dicho 
plazo se procederá al cobro del citado 
impuesto, sin admitir redamación al
guna. 

E l Alamo, a 6 de julio de 1934.— 
E l Alcalde (firmado). 

•(X.-3f/0 
C I E M P O Z U E L O S 

Habiéndose formado p o r este 
Ayuntamiento el apéndice al Regis
tro Fiscal de Urbana, de este térmi
no municipal, se expone al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de diez días, para 
que pueda ser examinado y presental
las reclamaciones que contra el mis
mo se consideren pertinentes, signi
ficando que pasado dicho lapso de 
tiempo no será atendida ninguna re
clamación. 

Ciempózuelos, 7 de julio de 1934. 
E l Alcalde, Tomás Gutiérrez. 

(X.-3P) 

(({«o»)» 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de los Tribunales, Letrado, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo civil de esta Audiencia Territo
rial , Relatoría Secretaria del Licen
ciado don Joaquín Garrigues, se s i 
guen unos autos por don Isidro Gon
zález Núñez, con don Gabriel Enrí
quez González Olivares, sobre terce
ría de dominio, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 215 

E n Madrid, a once de junio de mil 
novecientos treinta y cua
tro.—En los autos ordina
rios que ante Nos penden, 
remitidos en apelación por 
el Juez de primera instan
cia número seis, de esta ca
pital, y seguidos entre par
tes : de una, como deman-

j dante y apelado, don Isi
dro González Núñez, indus
trial y vecino de Manzana
res, que por su no compa
recencia en esta instancia 
se han entendido las actua
ciones con los estrados del 
T r i b u n a ! ; de otra, como de
mandado y apelante, don 
Gabriel Enríquez González 
'Olivares, propietario y ve
cino de esta capital, defen
dido por el Letrado don 
Joaquín Codorniú y repre
sentado por él Procurador 
don Ruperto Aicúa; y de 
otra, también como deman
dado y apelado, don Joa
quín González Núñez C a 
cho, labrador y vecino de 
Manzanares, que tampoco 
ha comparecido, y se han 
entendido las actuaciones 
en lo que al mismo respec
ta con los propios estrados 
del Tribunal, sobre tercería 
He dominio. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos en todas sus partes la 

o 

Audiencia Provincial de Madrid 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tr ibu
nales, 
Certif ico: Que amte la Sección 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
Don Arturo Pérez Rodríguez, Juez 

de primera instancia titular del 
Juzgado número diecinueve de esta 
capital, 

Hago saber : Que el primero de 
abril último falleció en esta capital, 
de donde era vecina, doña Cayeta
na Enriqueta Alcalde Belzunce, en 
estado de viuda de don Fernando 
Coste Calzada, sin dejar descendien
tes ni ascendientes, siendo natural de 
Alcalá de Henares, y reclamándose 
su herencia por su hermano de dobie 
vínculo, don Zacarías Francisco A l 
caide Belzunce. 

E n su virtud, se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a 
dicha herencia, para que. dentro del 
término de treinta días, comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo, ex
presando en el escrito el grado de 
parentesco en que se hallen con ia 
causante, justificándolo con los co
rrespondientes documentos, acompa 
nados del árbol genealógico, previ
niéndoles que si no !o efectúan les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, cinco de julio de mil no 
vecientos treinta y cuadro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—1.739) 

A R A C E N A 

Don Carlos Sánchez de Larmadnd 
y del Cuvil lo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, 
Por medio deJ presente se le ofre

ce el procedimiento conforme al ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal a don Federico Enjuto Fe-
rrauz, que tuvo su domicilio en M a 
drid, en la calle Duque Sexto o Sex 
tao, número 11, de la causa que en 
este Juzgado se instruye con el nú
mero 27 dei año actual, sobre sus
tracción de una escopeta y otroo 
efectos a Rafael Hermoso Romero, 
vecino de Zufre. 

Aracena, 4 de julio de i>,34—• 
Carlos S . de Lamadrid.—(Firmado.) 

(Núm. 1.771) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia numere 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de io 

acordado en los autos' que por el pro
cedimiento especial sumario de' ai-
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria insta don Antonio V iu-
das Muñoz, conrtra la Sociedad Anó
nima <(Casa de Comisión y Banca», 
para la efectividad de un crédito hi 
potecario, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por segunda vez , 
término de veinte días, de 
Ciento sesenta y cinco fincas rústi

cas, en términos de Fucn-
labradai, una, y de Mósio 
leis las reatantes, y todas 
inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Getafe. 

L a subasta tendrá lugar en dos lo
tes, constituyendo uno de ellos die
ciséis fincas, que son las que en el 
Registro de la Propiedad se hallan 
inscritas con los números 951, 952» 
953, 957 , 958, 960, 961, 96:, 963» 
964, 1.026, 1.037, 1.044. 2 -4 1 7» *4 2 C 
y 2.430-

E l segundo lote lo constituyen las 
ciento cuarenta y nueve fincas res 
tantes. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 

'o' General Castaños, número uno, 



se ha señalado el día catorce de agos
to próximo, a las once de su maña
na, fijándose como condiciones *as 
siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para la- subasta del 
primer lote la cantidad de cuarenta 
y siete mil trescientas veirticinco 
pesetas, suma equivalente al setenta 
y cinco por ciento del precio fijado 
para la primera subasta, y para el 
segundo, la de ciento dos mil seis
cientas setenta y cinco pesetas, que 
también equivale al setenta y cinco 
por ciento del precio porque saljó 
a la venta la primera vez. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de las cantidades señaladas 
como tipo. 

Tercera 

Podrá hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar 
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación en enva certi
ficación constan la desciipc'ón y de
más circunstancias de las fincas. 

Quinta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si 'os hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, 
sin destinarse a su extin;ión el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T I N 

O F I C I A L de esta provincia, con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a nueve de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.738) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta villa y su partido, 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en ex
pediente número 1.679 de la Jefatura 
de Montes, sobre exacción de multa 
impuesta contra el vecino de esta v i 
lla Francisco Sánchez Pérez, por cor
ta de un pino, se sacan a pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, y por término de veinte día», los 
bienes inmuebles embargados como 
de la propiedad del dicho multado, 
para cuyo acto se señala el día cator
ce del próximo mes de agosto, y hora 
de las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y que los 
bienes se hallan de manifiesto en este 
pueblo de San Martín, habiendo sido 
justipreciados los mismos en la -anti-
dad de mil ciento setenta y cinco pe
setas. 

.Tierra dedicada a cereal, al sitio de 
L a Nava, de este término; 
extensión, cinco áreas y 
treinta y siet? centiareas. 
L i n d a : Norte, .Mfonso Sán

chez ; Este, Gerardo P a 
rras ; Sur, Julián Fernán
dez, y Oeste, Gerarda Pa
rras y Antonio Barahona. 

Tierra dedicada a cereal al sitio de 
San Esteban, también de es
te término, extensión trein
ta y dos áreas y veinte cen
tiareas. L i n d a : Norte, ca
mino de San Fsteban; Es
te, Mariano de Francisco; 
Sur, Crisanto Cisneros, y 
Oeste, Mariano de Fran
cisco. 

Viña al sitio de Marañones del mis
mo término; extensión trein
ta y dos áreas y veinte cen
tiareas. Linda : Norte, E u 
genio Cabezuela; Este, 
Germán Bravo; Sur, Ade-
laido A g u i l a r ; Oeste, Eus
tasio Cisneros. 

L o que se hace público, advirtien
do a los licitadores que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas ante
riormente descritas. 

Que el remate se hace a calidad de 
ceder a un tercero. 

San Martín .de Valdeiglesias, a 
veinticinco de junio Je mil novecien
tos treinta y cuatro. 

José Megía 
Arturo Serrano 
(Núm. 1.666) (D.—396) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el experiente se
guido para hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de novecientas 
pesetas, importe de l i condena im
puesta a la Compañía N . E . I. S . A . 
de Productos Químicos, por el Jura
do Mixto de Industrial Químicas, en 
la reclamación formulada por la obre
ra doña Juana Pérez Moraza, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
diferentes bienes muebles embarga
dos a dicha entidad, que se hallan en 
poder de don Francisco García Pé
rez, domiciliado en la calle del Gene
ral Alvarez de Castro, número seis, y 
su relación en el expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho del ac
tual mes, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que los referidos muebles salen a 
subasta por el tipo de novecientas 
dicisiete pesetas en que han sido ta
sados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de di
cho t ipo; y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
cantidad. 

Madrid, diez de julio de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Vicente Romero 
José González Llana 
(Núm. 1.838) (D.—421) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 

doña Dolores Cimbrerlo por el Jura
do Mixto de Transportes, en la recla
mación formulada por el obrero M i 
guel Vaquero, se anuncia por el pre
sente !a venta en pública subasta, por 
primera vez, de un automóvil »<Ci-
troén» número de matrícula M . 
43.188, que se encuentra en poder de 
dicha demandada. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho del ac
tual mes, a las once de la mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que dicho automóvil sale a subas
ta por el tipo de doce mil quinientas 
pesetas en que ha sido tasado. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho t ipo; y 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Madrid, catorce de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
'Antonio Agui lar 

José González Llana 
( D . - 420) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número quince- de 
esta capital, en la sección cuarta de 
ios autos de cjuiebra de- comercian 
te de esta plaza don Enrique Fer
nández Pacheco, se convoca a todos 
los acreedores reconocidos a la Jun
ta de graduación de créditos, que 
tendrá 'lugar ante el Comisario, el 
día veintiocho dei actual, a las cin
co de su tarde, en la Sal 1 audiencia 
de dicho Juzgado. 

Y para que llegue a conocimiento 
de todos los acreedores, sin perjuicio 
de la citación que había de hacer la 
Sindicatura, se expide el presente en 
Madrid, a dieciséis de ju'io de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 
1 A . - 1 . 7 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de esta capital, dic
tada en autos de menor cuantía que 
sigue la S. A . «'Abonos Medemo, re
presentada por el Procurador don 
Julio Padrón, con la L i g a de Peque
ños y Medianos Propietarios Cam
pesinos de Villera (Cuenca/, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes semo
vientes : 
U n macho mular de talla, sobre la 

marca, de diez años, pelo 
negro, romo, valorado en 
setecientas pesetas. 

Otro macho mular, ro
mo, de talla sobre la mar
ca, negro, de ocho años, 
valorado en mil pesetas. 

Otro macho mular de 
ocho años, romo, sobre la 
marca, pelo negro, valora
do en mil pesetas. 

Otro macho mular de 
nueve años, sobre la mar
ca, romo, pe&o castaño, 
valorado en mil pesetas. 

Otro mular, de diez 

años, romo, pelo negro, 
valorado en cuatrocientas 
pesetas, o sean, en junto, 
cuatro mil doscientas pe
setas. 

L a subasta se celebrará simjultá-
neameníe en este Juzgado y en el de 
primera instancia de Cañete, el día 
treinta de los corrientes, a 'as once 
de la mañana, y se advierte a los l i -
ictadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
ia mesa del Juzgado el diez por cien
to del total de la tasación. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Que los sempvientes referidos se 
encuentran depositados en peder del 
vecino de Vil lora don Santos Evan
gelio Seguí, y 

Que el remate se aprobará por este 
Juzgado, conodjdo que sea el re
sultado de ambas subastas, quedan
do en poder del actuario la cantidad 
consignada por el mejor postor como 
parte del precio del remarte, devol
viéndose a ¡os demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Dado en Miadrid, a siete de julio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V / B . e 

E l Juez de primera instancia, 
Juan A . Pacheco 

(A.—1.735) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis de esta capital, en pro
videncia de fecha de hoy, dictada en 
los autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Enrique Arjonil la Pérez, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada en garanta de un 
préstamo de trece mil quinientas pe
setas, sus intereses, gastos y costas, 
se saca a la venta y en pública y se
gunda subasta, por término de quin
ce días, la expresada finca, que eo : 
Lina casa en construcción, sita en 

Carabanchel Bajo, número 
diecisiete antiguo y veinti
trés moderno, en la carre
tera de Toledo, que linda : 
por frente, con la cicada ca
rretera ; derecha entrando, 
con la calle de Manuel V i 
llar ; izquierda! entrando, 
con terreno de don Dáma
so Mayor, y por la espalda 
o testero, con la finca de 
que se segrega la que se 
describe. 

E l solar ocupa una su
perficie de doscientos me
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mil quinientos 
setenta y seis pies cuadra
dos, de los que se edifican 
a dos plantas ciento seten
ta y cinco metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
doscientos cincuenta y cua
tro pies cuadrados. 

L a subasta se celebrará doble y si
multáneamente en dicho Juzgado de 
primera instancia número dieciséis, 
de Madrid, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, y en el 
de igual cíase de Getafe, el día vein
te de agostto próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 



Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para estta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primeria, o sea 
la cantidad de veinte mil doscientas 
cincuenta pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes y debiendo los licitado-
res depositar previamente el diez por 
cienito de dicha cantidad. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual se aprobará por este 
Juzgado conocido que sea el resul
tado de ambas subastas. 

Madrid, trece de julio de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
(A.—1.737) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

C É D U L A D E REQUERIMIENTO 

E n este Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve, se han se
guido autos de juicio de divorcio a 
instancia de don Valentín Montero 
Alonso, contna doña Magdalena S~' 
Martín Martínez, y en los cuales, y 
en cumplimiento de carta-orden de la 
excelentísima Audiencia territorial, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Pérez Rodríguez. M a 
drid, cinco de julio de mil novecien • 
tos treinta y cuatro. 

Guárdese y cumpla cuanto se man
da por la Superioridad en su anten'-).* 
carta-orden, recibida con la certifica
ción que la acompaña, que se 'mi 
ran a los autos de su razón, y siendo 
desconocido el domicilio de la de
mandada, doña Magdalena San Mar 
tín Martínez, se acuerde requerirle 
por medio de edictos, que se fijarán 
en la tabla de anuncios de este Juz
gado, insertándose ejemplares ei. 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
«Gaceta de Madrid», para que en ter
mino de cinco días, haga efectiva la 
cantidad de 490 pesetas 40 céntimos, 
importe de las costas causadas en la 
Superioridad, y a cuyo pago se halla 
obligada, bajo apercibimiento de 
que en otro caso se procederá a ha
cerlas efectivas por -la vía de apre 
mió.—Lo mandó y firma su señoría, 
doy fe.—Pérez.—Ante mí, Ramiro 
López (rubricados). 

Y para su inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y «Ga 
ceta de Madrid», a fin de que sitva 
de cédula de requerimiento a la de
mandada, doña Magdalena San Mar
ín Martínez, expido el presente en 

Madrid, a 5 de julio de 1934.—V'sto 
bueno: (Firmado.)—Ante mí, R a 
miro López. 

(Núm. 1.772) (C—336) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don Fernando Serrano Salvador, 
Juez de primera instancia de A l 
calá de Henares y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se sigue expediente pro
movido por don Juan Carbajo Lucas, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Madrid, calle de Gonzalo 
de Córdoba, número veintidós, piso 
entresuelo, a fin de justificar le per
tenece el dominio de un solar situado 
en el barrio del Puente de Vallecas, 
término municipal de Vallecas, en la 
calle particular llamada Juan Carba
jo ; carece de número de orden y de 
número de manzana o cuartelada. 

E n cuyos autos, y cumpliendo lo 
que dispone el artículo cuatrocientos 
de la ley Hipotecaria, se ha publica
do el oportuno edicto, que se ha in
sertado en el BOLETÍN* O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, de dieciséis de 
febrero último, fechado en esta ciu
dad, a doce de citado mes, a fin de 
que en el término de ciento ochenta 
días, que se contarán desde la fecha 
en que se publique por tercera vez, se 
admitirán todas las pruebas que se 
ofrezcan por el don Juan Carbajo y 
demás personas que f¿e mencionan en 
tal edicto, convocándole a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio soli
citada, a fin de que comparezcan en 
este referido Juzgado, si quieren ale
gar su derecho. Cuyo edicto se da por 
reproducido por medio del presente, 
el que se insertará por dos veces en 
dicho B O L E T Í N O F I C I A L . 

Dado en Alcalá de Henares, a cua
tro de Julio de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Hilario Dago 

Fernando Serrano 
( A . — I.741) 

o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a ¡as personas que a continuado 
Se expresan, para que comparezcan 
el día que si señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciañtíento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta capital, en el su
mario que se sigue bajo el número 
234 de 1934, se cita al denunciado 
Abelardo de Córdoba, cuvas demás 
circunstancias se ignoran, que habi
tó últimamente en la calle de Mála
ga, número 5, entresuelo derecha ex
terior, para que comparezca en la j 
Sala audiencia, sita en la calle del ¡ 
General Castaños, número 1, dentro i 
del término de cinco días, contados ' 
desde el siguiente al en que se pu
blique el presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL, con objeto de presJtar declara
ción en dicho sumarió. 

(B.—1.105) 

J U Z G A D O N U M E R O " 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta capital, en el su
mario que se sigue bajo el número 
242 de 1934, se cita al denunciado 
Mariano Benito, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, que vivió 
últimamente en el paseo de la Espe
ranza, número 51, bajo letra A , 
para que comparezca en la Sala au
diencia, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que se publique el 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L , con 
objeto de prestan declaración en d i 
cho sumario por hurto a la ((Unión 
Eléctrica Madrileña». 

(B.—r.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Vicente Sánchez (Antonio), natu

ral de Madrid, hijo de Tomás y de 
María, de dieciséis años de edad, 
soltero, dependiente, vecino de Pue
blo Nuevo, calle de Carlos Marx, nú
mero 27 (paseo del Molino), compa
recerá, en el itérmino de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 9, Secretaría del señor Rives, 
con el fin de notificarle la sentencia 
dictada en el expediente instruido re
ferente a la ley de Vagos y M a c a n 
tes y ponerle a disposición del T r i 
bunal Tutelar de Menores. 

(Núm. 1.716) (B.—1.107) 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

L a Sección primera de esta A u 
diencia provincial, por su proveído 
fecha de hoy, dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del 
Centro, contra Amalia Hernández 
Lozano, sobre estafa, se ha servido 
señalar el día 4 de julio de 1934 y 
hora de las diez de su mañana, para 
dar comienzo a las sesiones del jui 
cio oral ante el Tribunal de Dere
cho, y al propio tiempo ha dispues
to se cite al testigo don Nicolás Blo-
cona Camacho, cuyo paradero se i g 
nora, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en d i 
cho da y hora comparezca ante el ex-
preísado Tribunal, establecido en la 
calle del Marqués de la Ensenada, 
número 1, haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir a este 
primer llamamiento, bajo la multa de 
5 a 50 pesetas. 

(Núm. 1.720) (B.—1.108) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Fernández de Cosío (José), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle del 
Prado, número 15, comparecerá, den
tro del término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría de don Arutonio Yáñez 
Arroyo, para recibirle declaración 
como inculpado en la causa instruida 
por dicho Juzgado por estafa, con el 
número 273 del corriente año. 

(B.—1.094) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción nú
mero 12 de esta capital, en el suma
rio que con el núm. 288 del corrien
te año se instruye por hurto de dos 
piezas de tela, se ha acordado la pu
blicación del presente llamando al 
que se considere dueño de las dos 
referidas piezas de tela, una de color 
de rosa, lisa, y otra del mismo color, 
con florecitas, a fin de que, dentro 
deJ (término de anco días, comparez

ca ante el expresado Juzgado t» pres
tar declaración. 

Caso de no comparecer, se dará' 
por instruido del derecho que le re
serva el artículo 109 de la ley de E n 
juiciamiento criminal . 

(B.—1.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta capital, en el su
mario que se sigue bajo el número 
239 de 1934, se cita al denunciado 
Antonio Pérez, cuyas demás circuns-
tacias se desconocen, que vivió últi
mamente en la calle de Cáceres, nú
mero 31, principal C , para que com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, dentro del -término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL , con-_fíbjeto de 
prestar* declaración en dicho su
mario. 

(B.—1.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14 de esta capital, en su
mario por estafa bajo el número 261 
de 1934, se cita a don José Manuel 
López Montenegro y Tejada, de 
veintiocho años de edad, soltero, do
miciliado últimamente en la calle de 
Alcalá, 169, piso segundo cerytro, y 
cuyo actuad paradero se desconoce, 
para que comparezca en la Sala au
diencia, sita en la calle del General 
Castaños, número 1, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que se publique el 
presente en e* l>( Er s OFIÍIA.L de 
esta provincia, con ob^'.^ de recibir
le declaración en dicho sumario, que 
se tramita en el expresado Juzgado 
y Secretaría de don José Cru?. 
García. 

(B.—1.104) 

C O L M E N A R V I E J O 
Los individuos apodados «E' Besu

go», padre e hijo, y cuya» demás cir
cunstancias se ignoran, así como s'J 
domicilio, el que se cree le tengan en 
el pueblo de Chamartín, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción da Colmenar Viejo, 
con el f in de ser oídos en sumario 
que se tramita en " i mismo por robo 
bajo el número 2.639 de 1934. 

(Núm. 1.750) '(B.—1.116) 

B A R C E L O N A 

Pérez Pérez (Isidoro), mayor ue 
edad, cuya dornas filiación se igno
ra, domiciliado úir.nnmt nte en Ma
drid, calle Béjar, núm» :o 22, prime
ro izquierda, comp.t e~'i-á en el ter
mino de quinto día ante el Juzgado 
de instrucción núr . .»D 5, de Barcelo
na, Secretaría de don Tomás Riera 
y Sans, para ser requerido a tenor de 
ío prevenido en el a . * " . J ' 0 de la 
iley de Enjuiciamiento crimina!, en 
causa por tentativa de robo y tenen
cia de útiles para el robo, iastruída 
por dicho Juzgado y Secretaría con 
el número 400 de 1932, contra Casi
miro García García. 

(B.--1.117) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En virtud de piovidencia dictada 

en este día por el señor Juez de ins
trucción número 16, de los de esta ca
pital, en sumario instruido por hurt° 
de una medalla a Eulal ia Roméu Mi
lla, se ha acordado hacer el ofrecí 
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miento de acciones determinado por 
el articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , por medio del pre
sente, al esposo de la denuncióme, 
don Antonio Lagari l la , que se en
cuentra en Portugal, y cuyas demás 
circunstancias se desconocen. 

( B . - 1.130) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla-
30 que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura v conducción de 
aquéllos, poniéndolos J uisposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N i ; M I R O 11 
Salcedo Patry (James), hijo de Jo-
es, de treinta y rn-s años, casado, 

ndustrial, domiciliado últimamente 
»n la calle de O'Donnel l . número 7, 
)iso cuarto, procesado por estafa, 
¡umario número 372 de [932 c< mpa-
ecerá en el término de diez días an-
e el Juzgado de insfincción número 
1, de Madrid, Secretaría de don 

Luis Moliner, con objeto de notificar-
e el auto de procesamiento y prisión 

recibirle declaración indagatoria. 
(Núm. 1.737) (B.---1 114) 

Salcedo Salcedo (james) natural 
de Bayona, hijo de Federico y Sido-

• 1 . ' .• 

nía, de sesenta y nueve años, viudo, 
banquero, domiciliado últimamente 
en la calle de Nicolás María Rivero, 
número 1, perfumería, procesado por 
estafa, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número I I , de Madrid, Secre
taría de don Luis Moliner, con objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to y prisión, y recibirle declaración in
dagatoria. 

(Núm. 1.736) (B.—1.11$) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Arrendonda Lorza (Manuel), de 
treinta y tres años, hijo de Eduardo y 
de Claudia, casado, natural de Sevi
lla, profesor, con domicilio última
mente en la calle de Lope de Vega, 
número 9, piso segundo, procesado 
en causa por abusos deshonestos nú
mero 326 de 1933, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
J u/gado de instrucción número 3, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el f in de ser reducido a prisión, 
que le ha sido decretada por auto dic
tado en 14 de junio último. 

(B.—1.125) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Gómez Soler (Juan), do veintidós 
años de edad, hijo de Juan y de A n a , 
soltero, natural de Ubeda, y de pro
fesión artista, sin domicilio conocido, 
procesado en sumario seguido por ro
bo, bajo el número 124 de! corriente 
año, comparecerá dentro del término 

! de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 3, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, con el fin de no
tificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión que le ha sido de
cretada por auto dictado en el día de 
hoy. 

(B.—1.128) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Fernández Babón (Francisco), na

tural de Valladolid, de treinta y tres 

ciliado últimamente en el paseo de 
San Vicente, número 30, procesado 
por estafa en causa número 152 de 
*934i comparecerá en .érniino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 16, Secreiaría del señor In
fante, con objeto de serle notificado y 
llevar a efecto el auto de procesa
miento y prisión contra él dictado, c o 
mo comprendido en el caso primero 
del artículo 835 de la ley de E n j u i 
ciamiento Criminal. 

( B . - 1 . 1 2 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por la presente se cántela y deja 
sin efecto la anterior requisitoria de 
2 de mayo último, por ¡a que se Ha-» 
maba a Modesto Corcelles Ugarte, de 
veintisiete años, natural de Barcelo-
n o , hijo de Emilio y Matilde, por c o n 
secuencia del sumario seguido contra 
el mismo con el número 3.43 de 1933, 
por robo frustrado ante el Juzgado de 
instrucción número 5, Secretaría del 
señor Alvarez Castellano.-;. 

(B.---1.111) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Peña Ladaga (Juan , de estado 

soltero, de cuarenta y cuatro años, 
hijo de Juan y de Amalia , domicilia
d o últimamente en ¡a calle Lavapiés, 
número 5, procesado por robo en cau
sa número 622 de 1934, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 20, S e c i e -
taría del Licenciado don Rafael Ló
pez de Pando, para ser ¡educido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la eárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(B.—1.112) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Fernández Fernández (Antonio), 
natural de Guimarey (Lugo), hijo de 
Manuel y de Francisca, cesante, ca
sado, de cuarenta años, vecino de M a 
drid, domiciliado últimamente en la 
calle de José Antonio Armona, nú-

años, hijo de Antonio y María, domi- ¡ mero 28, procesado en causa instrui

da contra el mismo oor estafa, con 
el número 159 del corrieite año, por 
el Juzgado de instrucción número 17, 
de esta capital, Secretaría de don 
Juan Conté Lacoste y Aragó, com
parecerá dentro del término de diez 
di ¡as ante dicho J u/gado v Secreta
ría al objeto de notificarle el acto de 
procesamiento, recíBirie declararción 
indagatoria v ser reducido a prisión. 

(B.—1.118) 

-«««»»»-

DELEGACION MARITIMA DE 
DENIA 

Relación nominal .filiada de los 
inscrinjios que, componiendo el ac
túa! alistamiento de este distrito ma
rítimo, deben causar baja en el Ejér
cito para el próximo reemplazo, por 
haber sido declarados útiles física y 
profesionalmente para el servicio de 
la Armada, el próximo reemplazo de 
1935 ? 

Folio 50 de 1933, inscripción marí
tima. Número 8 del actual alistamien
to para el reemplazo de 1035 : M i 
guel Giner Alberola, hijo de desco
cido y Josefina Giner Albeiola, 
natural de Madrid. Cumple veinte 
años en 11 de diciembre de 1035, 1 

las catorce horas. 
Denia, 7 de julio de 1934.—Visto 

bu eno: F l Delegado Maríftimo (fir
mado.—El Subdelegado Marítimo, 
José Mínguez. 

(Núm. 1.784) 

«{<«)>»»-
Tribunal provincial de lo con-

tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
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legada a Miraflores has.a ei último día en que dicha máquina se uti-
|ce en las obras de aquel Ayuntamiento, así como los del guarda de 
loche, previo depósito en la Pagaduría de la sección <le Vías v Obras 
irovirciales de 200 pesetas, a justificar. 

828. Devolver a don Timoteo Rojas la fianza que constiiuyó 
?n la Caja provincial por valor de 5.000 pesetas, para garantir las 
)bras de construcción del camino vecinal de E l Boalo a Matalpino, 
íiempre que justifique haber satisfecho el recibo de inserción cié anun
cio en el BOLETÍN' O F I C I A L y el impuesto de Derechos rea'e». 

829. Acceder a lo solicitado por don Pedro Valveroe, Subdi-
lector de Pavimentos Asfálticos, S. A . , adjudicatario ci< las obras de 
riego asfáltico superficial de los kilómetros 2 al 11 de a carretera 
le Ja de Valencia a la de Ambite, y, en su virtud, con «derle una 
uórroga de dos meses para la terminación total de las mencionadas 
jbras. 

830. Adjudicar definitivamente a don Ginés Navarro, Presi
dente del Consejo de Administración de la Compañía Cines Navarro 

Mijos, Construcciones, S. A . , en la cantidad de 1.1 795,7^ pesé
is, la subasta para la ejecución de las obras de riego asiático de los 

rilórnetros 19 al 2S ce ia carretera de Navalcarnero al limite -le la 
>rovincia, y que se le requiera para que en el plazo de diea días 
¡¡onsiituva ía fianza ctefinitivp y abone los gastos de la subasta. 

831. Aprobar la liquidación del camino vecinal del kilómetro 
de la carretera de Escalona al Sotillo de la Adrada, al límite de la 

)rovincia, hacia Higuera de las Dueñas, número 27 del plan pro
vincia!, y declarar de abono a favor del contratista, don Luis Serrano 
Lamos, y con cargo a los fondos del Estado, la cantidad de 765,31 pe
las, debiendo reintegrar el contratista a los fondos de la Diputación 

1*3̂ ,67 pesetas, v resultando, por lo tanto, un saldo a su favor de 
•M2.Ó4 pesetas. 

832. Aprobar la liquidación de: camino vecinal de Meco a la 
Carrott ra de Alcalá a Torrejón del Rey, por Camarma, número o del 
Cuarto concurso, y declarar de abono a favor del Ayuntamiento de 
Meco la cantidad de 641 ,</» pesetas, con cargo a los fondos del listado, 
kbiendo reintegrar el ayuntamiento citado a la Diputación la can;i-

tín Duran, que tendrá lugar, previa cancelación de cargas, en la forma 
propuesta por la Sección. 

810. Declarar de abone con cargo a «Imprevistos», por ajus
tarse a Arancel, la cantidad de 31S pesetas, importe de derechos v 
gastos suplidos incluidos en ¡a minuta presentada por el Notario señor 
Manuel Enciso de las lleras, como autorizante de la escritura de 
mandato otorgada por el t xedentísimo señor Presidente con fecha 
21 del que cursa, a favor de Procuradores. 

811. Quedar enterada de los oficios del Ayuntamiento de A l 
calá ele Henares v del vecino del mismo don Cavo del Campo, en los 
que se otorga la autorización solicitada, en lo que a ellos afecta, para 
la niodifación del trazado del colector deaguas residuales de' Institu
to Psiquiátrico provincial, y en su vista, como complemento del acuer
do adoptado en sesión de 17 de abril pasado, que se ejecuten esas 
obras por el contratista de \-\ principaldon Bernardo Adarbe Sánchez, 
abonándose el aumerto de gasto de 16.381,51 en la siguiente forma: 
un 20 por 100 contra certificaciones de obra ejecutada, a cuyo efecto 
se tramitará por la Ponencia de Hacienda el oportuno expediente de 
crédito extraordinario y un So por 100 se acumulará a eefectos de 
abono en su día, a los impones que se certifiquen por obras de cons
trucción del pioye to inicia!. 

812. Tomar ell consideración el ruego del señor G . Trabado 
refeiente a la utilización del patio del Hospital Provincial para la ins
talación en el de quirófano*, y que la Diputación se dirija a la Aca
demia de Bellas A res de San Fernando, rogándole informe acerca del 
mérito o valor artístico de! citado patio. 

Sesión del día 8 de mayo de 1934 

813. Conceder el Prtronato de la Corporación a' Centro de 
Entidades Inlerlocales que, con el patrocinio de la Mancomunidad de 
Diputaciones, y ;'on el prepósito de facilitar la labor: común de estos 
organismos y de intensificar las relaciones entre regiones v provin-
< ias, se organiza por ei personal técnico de Secretaría e Intervención, 
al que, a tal fin, se concede ¡a necesaria autorización, así como ia dt 
fijar el domicilio del Centro en la misma dirección que la de la Cor
poración. 



Pompilio Pérez ZubizarreU se ha in
terpuesto recurso contencioso admi
nistrativo con la Administración (Se 
cretaría del señor Garrigues; , sobre 
revocación dea cuerdo del Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Mo
rata de Tajuña, fecha 14 de marzo de 
1934, q u e denegó reposición de otro 
de 26 de febrero anterior, que suspen
dió al recurrente de empleo y sueldo 
por espacio de quince días en el car
go de Farmacéutico titular. 

Madrid, 6 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala, P . O . , Carrasco. 

(Núm. 1.763) 

Para conocimiento ue ios que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Luis Rubio Roldan se ha interpues
to recurso contencioso administrativo 
ion la Administración (Secretaría del 
señor Garrigues), sobre revocación 
de acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo provincial, fecha 20 
de febrero de 1934, en reclamación 
formulada sobre contribuciones espe
ciales por razón de obras e instala
ciones de servicios realizados por el 
Ayuntamiento de Madrid en la pla/a 
de España. 

Madrid, 5 de julio de 1 J34.- -E l oíi-
cial de Sala, P. O., Carrasco. 

(Núm. 1.762) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Eduardo Fernández Blázquez se ha 
interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Garrigues), so
bre revocación de acuerdo del Tribu
nal Económico Administrativo de 25 
de mayo de 1934, en expediente rela
tivo a contribuciones especiales por 
razón de obras e instalaciones de ser

vicios realizados por el Ayuntamien
to de Madrid, en la calle de Toledo. 

Madrid, 5 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala, P . O . , Carrasco. 

,Núm. 1.761) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por doña 
Matilde González Estua se ha inter
puesto recurso contencioso con ; a A d 
ministración (Secretaría del señor Ca-
. 0 ) , sobre revocación de acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid de 1 de fe
brero de 1934, desestimando petición 
del recurernte de inclusión en el es
calafón de escribientes auxiliares ta
quimecanógrafas de aquella Corpora
ción. 

Madrid, 6 de julio de 1934. —El 
Oficial de Sala, P . O . , Carrasco. 

(Núm. 1.759) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por doña 
María Teresa Fernández Estévez se 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo con la Administración 
(Secretaría del señor Caro), sobre re
vocación de acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de 
Madrid, de 24 de enero de 1934, re
quiriendo la realización de obras én 
la finca número 14 duplicado de 'a 
calle de Monte Esquinza. 

Madrid, 3 de julio de 1934.—Ll 
Oficial de Sala, P. O., Carrasco. 

(Núm. 1.760) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Madrid se ha in
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo con la Administración (Se- i 

cretaría del señor Corujo), sobre re
vocación acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo, con motivo 
de la reclamación de don José Rojas 
Moreno por arbitrio sobre inquilina
to correspondiente al número ji de 
la calle de Lagasca. 

Madrid, 5 dé julio de 1934. E l 
Oficial de Sala, José A . C u r a s e o. 

(Núm. 1.775) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ilustre Colegio de Abogados de M a 
drid se ha interpuesto recursoc con
tencioso con ¡a Administración (Se
cretaría del señor García .Valdés;, 
sobre revocación acuerdo de ia De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, que desestimó el recurso in
terpuesto por la entidad recurrente 
contra la Ordenanza municipal del 
excelentísimo Ayuntamiento de M a 
drid, sobre exacción del arbitrio de 
los inquilinatos, en cuanto dicha Or
denanza no concede bonificación en 
la base tributaria a ios Letrados por 
las habitaciones destinadas a des
pacho. 

Madrid, 5 de julio de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.776) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por ia A i -
ch ¡cofradía Sacramental de Saata 
María y el Hospital General, se ha 
interpuesto recurso contencioso con 
la Administración (Secretaría del *x 
ñor García Valdés), sobre revoca
ción acuerdo dejl Ayuntamiento de 
Madrid de 20 de abril de 1934, por 
el que se acuerda la intervención del 
Ayuntamiento de kas Sacramentales | 

de esta capital, en cumplimiento de 
la iley de 30 de enero de 1932, regu
ladora de la secularización Je ce
menterios. 

Madrid, 4 de julio de 1934.—E¿ 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.777) 

Para conocimiento de Jos que ten
gan interés directo en el negocio y 
quiercan coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Teodoro Bustillo se ha interpuesto re
curso contencioso con Ja Administra
ción (Secretaría del señor Alvarez 
Valdés), sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Majadahonda 
de 4 de abril de 1934, por el que se 
declaró responsable al recurrente de 
1.250 pesetas. 

Madrid, 30 de junio de 1934.--El 
Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 1.778) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que par el 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa se ha interpuesto recurso con
tencioso administnaitivo con 'a A d 
ministración (Secreitaría del señor 
Garrigues), sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico A d 
ministrativo provincial, fecha 9 de 
febrero de 1934, en redlamación for
mulada por don Lorenzo Alcocer 
Lázaro, vecino de Madrid, contra 
acuerdo en expediente de apremio 
instruido para hacer efectivos ciertos 
débitos del reclamante ¡por arbitrio 
de solares. 

Madrid, 3 de jtullib de 1934.—El 
Oficial de Sala, José A . Carrasco. 

(Núm. 1.774) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. <?a 

Teléfono 5320a 
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814. Aprobar fas bases de la convocatoria de oposiciones paia 
20 plazas de Oficial' s con 4.000 pesetas y 10 de supernumerarios, sin 
sueldo, con destino al Cuerpo Administrativo, y con derecho los su
pernumerarios a OCUpar plaza de numerarios cuando existan. 

815. Autorizar al Administrador del Colegio Pablo Iglesias 
para que, dentro de las mejores condiciones posibles, adquiera, por 
administración, las lentejas que sean precisas en el Establecimiento 
durante el resto del presente año. 

816. Que por la Depositaría de Fondos provinciales se entre
gue a Julio San José López, las cartillas de ahorro que le hubieren 
sido impuestas durante su permanencia en el Hospicio, por haber sido 
baja en dicho Establecimiento y haber cumplido su mayoría de edad. 

817. Autorizar a don Amalio Solís Sánchez y a su esposa, doña 
FiMgencia López Crespo, vecinos de Madrid, para prohijar una expó
sita de la Inclusa, menor de seis años de edad, con arreglo a los pre
ceptos reglamentarios y cuando haya niñas en condiciones, por serles 
favorables los informes emitidos por la Tenencia de Alcaldía del dis
trito del Hospital. 

818. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Apropecua-
rio para que interese del excelentísimo señor Subsecretario del M i 
nisterio de Agricultura le sean facilitados gratuitamente 200 kilos de 
tortas procedentes de las semillas del algodón para alimentación de 
ias Vacas del Instituto provincial de Puericultura, de conformidad con 
el requerimiento que le ha hecho el indicado señor Subsecretario. 

819. Que para el ingreso en el Pabellón provincial de Cirugía 
infantil se exija la garantía de persona o entidad de solvencia recono
cida, que se obligue a ha-erse cargo de los niños enfermos si éstos no 
fuesen recogidos por sus familiares al ser dados de alta en el Esta
blecimiento, salvo en los casos de urgencia reconocida, en los que 
se prestará la debida asistencia u hospitalización, sin perjuicio de exi
girse hago, no tan sólo lo que se dispone por este acuerdo, sino 
también « ua utos preceptos reglamentarios se hallen establecidos o 
se establezcan en lo sucesivo. 

82Q. Autorizar a la Dirección del Hospital provincial para que, 
administración y ron intervención de la Visita y asesoramiento 
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de! Profesor Médico encargado del Quirófano, se ,d< miera instru
menta! quirúrgico con destino a este departamento, por importe de 
2.000,35 pesetas, que serán abonadas con cargo al concepto titulado 
«Para instrumental, ortopedia, etc.», consignado en el artículo 3." 
del capítulo V I I I , del vigente presupuesto de gastos. 

821. Conceder a la Dirección del Hospital provincial el crédito 
de 4.00c pesetas que interesa para pago de las películas que con des
tino al Gabinete de Radiografía fueron adquiridas durante el mes de 
abril úitimo, abonándose este gasto con cargo al concepto titulado 
«Para material del Gabinete de Radiografía», consignado en el ar
tículo 3 . 0 del capítulo V I I I , del vigente presupuesto de gastos. 

822. Desestimar instancias, por no justificar ¡os e.Mremos que 
alegan, de don Rafael González del Cerro y de doña Angeles Bagliet-
to Espinosa. 

823. Autorizar canjes sin penalidad de las cédulas de don F)mi-
lio J . S. Kieche Bi lmcrin. doña Eulalia Echavama Moequi, don 
Ernesto Gómez-Braeo, e'on Roberto Mendoza, don Demetrio de To
rres y don Basilio Mesa García. 

824. Estimar instancia de don Aurelio de la Cueva Sanz, ba
sificándole en segunda, 13, que se le canjeará por la obtenida, conce
diéndole un plazo de quince días para obtenerla sin penalidad. 

825. Desestimar instancias, por no justificar los extiemos qiw 
alegan, de don Alfonso Vélez y don Manuel del Moral . 

826. Contestar a clon Antonio de las Heras, que solicita el 
apoyo de esta Corporación para su obra de protección a los ciegos, 
que la Corporación acoge s u petición con toda simpatía, p r o que en
tiende se trata de una íunción puramente estatal, por cuyo motivo se 
dirigirá al Ministerio correspondiente, para que, por '"ste, se empren
da una labor de protección a la clase de referencia, con la cooperación 
de esta Diputación, dentro del ámbito provincial. 

827. Acceder l lo solicitado por el Alcalde del Ayuntamiento 
de Miraflores de la Siena, concediéndole el uso de una máquina api
sona.lora de las destinadas a las obras de las carreteras provinciales, 
siempre que las necesidades del servicio lo permitan, siendo de cuen
ta del Ayuntamiento todos Iba gastos de combustible, grasas, sueí-
de»s y devengos del maquinista todo el tiempo que medie desde su 


